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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE ACUERDA LA DECLARACIÓN DE 

ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN DE 

CONSTRUCCIONES, EDIFICACIONES E INSTALACIONES EN SUELO NO 

URBANIZABLE Y SUELO URBANO CONSOLIDADO. 

 

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 15 y 19 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley reguladora 

de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de La Peza establece la “Tasa por 

expedición de la resolución administrativa que acuerda la declaración en situación de 

asimilado a la de fuera de ordenación de aquellas obras, edificaciones e instalaciones 

ubicadas en suelo no urbanizable y urbano consolidado” que se regirá por la presente 

Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del citado Real 

Decreto 2/20004, de 5 de marzo. 

 

Artículo 2.- Hecho imponible. 

 Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad municipal, técnica y 

administrativa, tendente a verificar si los actos de construcción, edificación y actividad, 

ejecutados en suelo no urbanizable y urbano consolidado sin la preceptiva licencia 

municipal o contraviniendo la misma, se encuentran en situación asimilada a fuera de la 

ordenación a que se refiere el artículo 53 del Reglamento de Disciplina Urbanística de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía,  aprobado por Decreto 60/2010, de 16 de marzo, 

en relación con la Disposición Adicional Primera de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 

de Ordenación Urbanística de Andalucía, y el Decreto 2/2012, de 10 de enero, por el 

que se regula el régimen de las edificaciones y asentamiento existentes en suelo no 

urbanizable en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se han realizado en el 

Término Municipal de La Peza, verificar y velar que se ajusten a las disposiciones y 

normativas de aplicación a las mismas.  

Además, constituye igualmente hecho imponible de la tasa, la actividad 

municipal técnica y administrativa, tendente a verificar si los actos de construcción, 

edificación e instalación, ejecutados en suelo no urbanizable y urbano se encuentran en 

situación legal de fuera de ordenación o en la situación de edificaciones aisladas 

terminadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1995 a que se refiere  el 

artículo 3.3 del Decreto 2/2012 de 10 de enero, por el que se regula el régimen de las 

edificaciones y asentamiento existentes en suelo no urbanizable en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía  

 

Artículo 3.- Sujeto pasivo 

 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 

a que se refiere el artículo 35 y 36 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria, que siendo propietarios de las obras, edificaciones o instalaciones a que se 

refiere el artículo primero, soliciten de la Administración municipal, la resolución 

administrativa por la que declarando el transcurso del plazo previsto para adoptar 

medidas de protección o restauración de la legalidad urbanística, declare el inmueble 

afectado en situación de asimilación a la de fuera de ordenación. 

 Tendrán la consideración de sustitutos del contribuyente, los previstos a tales 

efectos en la normativa vigente. 
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Artículo 4.- Responsable. 

 Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38, 39 y 42 de la Ley General 

Tributaria. 

 Responderán de manera subsidiaria de las obligaciones tributarias del sujeto 

pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 43 de la Ley General 

Tributaria. 

 La responsabilidad se exigirá, en todo caso, en los términos y con arreglo al 

procedimiento previsto en la Ley General Tributaria. 

 

Artículo 5.- Base imponible. 

 Constituye la base imponible de la tasa el coste real y efectivo de la obra. Para el 

cálculo del mismo se ha de atender a la fecha actual y de acuerdo con los costes de 

referencia de la construcción, publicados anualmente por el Colegio de Arquitectos de 

Granada. 

 No obstante, y al objeto de adaptar el presupuesto resultante a la realidad socio-

económica de nuestro municipio, a la edificación se le aplicará además de los factores 

publicados por dicho Colegio un factor de edad, de manera que para las edificaciones 

con una antigüedad superior a 20 años sea del 0,8 y para aquellas con una antigüedad 

entre 10 y 20 años sea del 0,9. 

 Este presupuesto estará suscrito por Técnico competentes y visado por el 

Colegio correspondiente. 

  

Artículo 6.- Cuota tributaria. 

La cantidad a liquidar y exigir en esta tasa se obtendrá de aplicar el tipo de 

gravamen del 2,7% sobre la base imponible. 

 

Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones 

 No se concederán exención ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa. 

 

Artículo 8.- Devengo. 

 

 1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 

actividad municipal que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá 

iniciada dicha actividad en la fecha de presentación efectiva de la oportuna solicitud por 

parte del sujeto pasivo. 

 2.- La obligación de contribuir, no se verá afectada en modo alguno por la 

renuncia o desistimiento del solicitante una vez dictada la resolución administrativa. 

 3.- En caso de tramitación de oficio de la declaración de situación asimilada a 

fuera de ordenación, dicha tasa se liquidará con la resolución de la misma. 

 

Artículo 9.- Declaración. 

 Los solicitantes de la declaración, presentarán en el Registro General, la 

correspondiente solicitud, según modelo normalizado y con la documentación que al 

efecto se requiera en el mencionado modelo normalizado y, en cualquier caso, la que se 

establezca en la Ordenanza Municipal reguladora de aplicación. 
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Artículo 10.- Liquidación e ingreso. 

 Las Tasas por expedición de la resolución administrativa que acuerda la 

declaración en situación de asimilado a la de fuera de ordenación de aquellas obras, 

edificaciones e instalaciones ubicadas en suelo no urbanizable se efectuaran previo 

ingreso en la Entidad Bancaria, mediante liquidación practicada por el Ayuntamiento y 

previo a la entrega de la resolución administrativa. 

 

DISPOSICION FINAL 

 

La presente Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra 

en el Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 

65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 

 

 

 

 

*********************** 


